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INI OHMIO i>l'L AUDITOR KXTKKNO INDEPENDI ENTE

A la Junta General de accionistas de: 
T E X T ILE S DEF, VALLE S.A. T EX V A LLE

1. He auditado los estados financieros adjuntos de TEX TILES DICL V A LL E  S.A, 
TEXVALLE, que comprenden el estado de situación financiera at 31 de diciembre del 
20Í5, y los correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por el aík> terminado en esa fecha de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas lintidades -  NI i I’ 
para Pymcs; y un resumen de políticas contables significativas y otras notas 
explicativas.

Kcs »misa hil ¡dad <le la gerencia ño r  los estados financieros

2, La gerencia de la Compañía es responsable tío la preparación y presentación razonable 
de estos estados Financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera -  NIÍF, y del control interno determinado por la gerencia como necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, 
debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre éstos estados financieros, basados en 
mi auditoría. Mi auditoría lúe efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría y de Aseguramiento. Dichas normas requieren que cumpla con 
requerimientos éticos y planifique y realice la auditoría para obtener certeza razonable 
de si ¡os estados financieros están libres de errores materiales.

4, Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación 
de los riesgos de error materia! en los estados financieros debido a fraude o error, Al 
efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles 
internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de la Compañía a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo 
apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 
la electividad del control interno de la Compañía. IJna auditoría también comprende la 
evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la gerencia son razonables, así como una evaluación 
de la presentación general de los estados financieros.

S. Considero que la evidencia de auditoría que lie obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para mi opinión de auditoría.
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Opinión
6. lin mi opinión, los referidos eslíidos financieros presentan razonablemente, en lodos los 

¡ispéelos materiales, la posición lin andera de T EX T ILES DEI, VALLE S.A, 
TEXV A LEE al 31 de diciembre del 2015, el resultado de sus operaciones, los cambios 
eit el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con la Norma ínternacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades -  N11F para Pymes.

A suntos de Enfasis

Sin calificar mi opinión, informo lo siguiente:

7. Facturación Electrónica.
Oc conformidad con la Resolución Nro. NAC-DGERCGC14-00366 -  R.O. 257 (30-05-

considerado Contribuyente Especial.

Informe requerido ñor oirás regulaciones
8, En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. NAC-DGER2010-00139 de abril 

26 de 2 0 i0, el informe sobre cumplimiento ile obligaciones tributarias será presentado 
por separado conjuntamente con los anexos exigidos por el SRI a sus contribuyentes.

*). Hasta la fccba del Informe la empresa no ha presentado la respectiva declaración de 
Impuesto a la renta por año 2015, puesto (pie tiene como plazo para presentar máximo 
hasta el 24 de abril del año 2016.

O tío asunto
10, Los estados financieros del ejercicio 2 0 Fl fueron auditados por mí. Mi informe de fecha 

6 de mar/o de 2015 contiene una opinión sin salvedades.

3
C.F.A. Xavier Cruz Fuente 
SC-RNAE No. 474 
15 de marzo de 2016 
Quito, Ecuador
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TEXTILES DEL VALI,E S.A. TEXVALLK
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
A l ,  31 DE DICIE M BRE DEL 2015 V 2014

a c t i v o s N O TA S (Dólares) (Dólares)
31/12/15 31/12/14

A C T IV O  C O R R IE N T E :
Caja y Equivalente de infectivo 282.620,13 169,894,20
Activos Financieros 4 893.643,09 1.051.072,36
Reserva cuentas incob. 4 -89.069,22 -33.824,04
Compañías Relacionadas 10 348.122,03 0,00
Inventarios 5 2.372.629,20 3.151.834,44
Impuestos anticipados 6 221.47191 157J0.9.70

l otal Activo C o rr ie n te : 4.029.419.14 4.496.0X6,66

A C T IV O S  F IJO S ,  N E T O  7 729.198,8] 739.056,65

T O T A L  4.758.617.95 5.235.143.31

() I,as noliis explicativas adjuntas son paite integrante de los Halados 1-’i n anderas
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T E X T IL E S  D E L  V A I,L E  S.A. T E X V A L L E
E S T A D O  DE S IT U A C IO N  F IN A N C IE R A
A L  31 DE D IC IE M B R E  D E L  2015 Y 2014

PA SIV O  Y P A T R IM O N IO  D E L O S
A C C IO N IS T A S n o i ;a s (Dólares) (D nliues)

31/12/15 31/12/14
PA SIV O  C O R R IE N T E :
Préstamos y Sobrehilos bancarios 97.643,0! 406.989,53
Préstamos de accionistas 8 79.131,72 160.578,43
Proveedores 9 1.018.901,00 884.576,47
Compañías Relacionadas 10 455,556,66 887.777,69
Anticipo de clientes; 33,958,64 33,958,64
Obligaciones con el fisco /  Tess 11 166,410,18 245.465,51
Participación trabajadores 17 0,00 0,00
Impuesto a !a renta 17 0,00 P,QP
T o ta l  Pasivo C o rr ie n te : 1.851.601,21 2.619.346,27

P R O V IS IO N E S  P O R  B E N E F IC IO S  A
E M P L E A D O S 12 519.100,0» 509.075,(1»

P R O V IS IO N E S  L A R G O  P L A Z O 13 700.000,0» 700.000,»»
T O T A L  PA SIV O S 3.070.701,21 3.828.421,27

P A T R IM O N IO  DE L O  A C C IO N IS T A S :

Capital Suscrito 14 935,000,00 935,000,00
Reserva de Capital 15 754.048,55 754.048,55
Reserva leyal 18 197.637,14 176,414,76
Utilidades de años anteriores 1.606.047,13 1.415,045,73
Pérdidas de años anteriores -2,208,120,33 -2,208.120,33
Utilidad del ejercicio 403.304,25 334.333,33

T O T A L  P A T R IM O N IO 1.687.916,74 1.406.722,04

T O T A L  PA S IV O  Y P A T R IM O N IO 4.758.617,95 5.235.143,31

() I,as noi a s explieativas adjnntas son parie integrante de los Hslados Financieras
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TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE
ESTADO DK RESULTADO INTEGRAL
DEL I DE ENKRO AL 31 DIC DICIEMBRE DEL 2015 Y 2014

IN G R E S O S :

Venins netas 
Olios ingresos

TOTAL

NOTAS (Dólares) (Dólares)
31/12/15 31/12/14

16 9.142.250,00 8,753.503,51
454,00 607,06

9.142.704,01) 8.754.260.57

COSI OS Y GAS IOS:
Costo de ventas 
Gastos de administración

16 8.142.332,55 7.868.254,60
597.067,20 5 5 1.672,64

TOTAL 8.739.399,75 8.419.927,24

UTILIDAD DEL FJERCTCTO
15% PARTICIPACION TRA BA JA D O RES 17

IM PUESTO A LA REN TA  17

UTILIDAD DEL EJERCICIO

403.304.25 334.333,33
0,00 0,00
0,00 0,00

403.304.25 334.333,33

V ln g /A lfo n s o  Reealde 
RKlMtESKNTANTE LEGAL

() Las notas explicativas adjuntas son parte integrante de los listados Financieras



TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE
ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIM ONIO DE LOS ACCIONISTAS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2015 Y 2014

Saldos ál 31 de diciembre del 2013 
Transferencia a utilidades de años anteriores 
Utilidad del ejercicio

Saldos al 31 de diciembre del 2014 
Partic. trabajadores e Imp.Renta 2014 
Transferencia a utilidades de años anteriores 
Reserva Legal 2014 
Utilidad del ejercicio

Capital Reserva de Reserva 
Suscrito Capital Lesal
935.000.00 754.048.55 176.414,75

935.000.00 754.048,55 176.414,76

21.222,38

Saldos al 31 de diciembre del 2015 935.000.00 754.048,55 197.637,14

' Ing. Alfonso Reealde 
REPRESENTANTE LEGAL

() Las notas explicativas adjuntas son parte integrante de los Estados Financieras



Utilidades Pérdidas Utilidad 
de años ant. de años ant. del ejercicio Total
1.234.614,42

180.431,31

1.415.045,73

212,223,78
-21.222,38

-2.208.120.33

-2.208.120,33

180.431,31
-180.431,31
334.333,33

334,333.33
-'22.109,55
-212.223,78

403.304,25

1.072.38S.71 
0.00

4.3 3 3.3 3

1.406,722.04
-122.109.55

0.00
000

403.304.25

1.606.047,13 -2.208,120,33 403.304,25 1.687.916.74
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N O T A S (D ólares) (D ólares)
31/12/15 31/12/14

T E X T IL E S  DET, V A L L E  S.A. T E X V A I I E
E ST A D O  DE F L U JO  DE E F E C T IV O
P O R  LOS AÑ O S T E R M IN A D O S  A I, 31 DE D IC IE M B R E  D E L  2015 V 2014

A C T tV ID A D E S  DE O P E R A C IO N :
Efectivo recibido de clientes
Efectivo pagado a proveedores y em pleados

Efectivo neto p rovis to  po r  las ac t iv idades  
de operac ión

8.995 .774,68  9 .393 .230,77
-8. 126 .35?.,57 -9, 089 , 177^0

869.422,11 304.053,57

A C T IV ID A D ES 1)E IN V E R S IO N :
Compra de activos fijos

Efectivo neto u tilizado en las ac t iv idades  
de til versión

^121973,27 -358.233,25

-121,973,27 -358.233,25

A C T IV IDADES DE F IN A N C IA M IE N T O :
h ig o  jubilación patronal anual 12 dX>l'hQ0 0 0 0

Efectivo neto u tilizado en las ac tiv idades  
de fiimnciamiciito -1.614,00 - 0.00

CAJA Y EQU IVALENTE DE EFECTIVO: 
Aumento (disminución) del efectivo
Saldo del efectivo al inicio del año
Saldo del efectivo al final del ano

745,834,84 
169,894.20 
9 15,729,04

-54.179,68
224.073,88
J69J$94,20

-Ing, Alfonso Recakle 
l i l 'P R E S E N T A N T E  LEGAL

() Las notas explicativas adjuntas son ¡jarte integrante de los Estados Financieras



T E X T IL E S  DE) V A L L E  S.A. T E X V A L L E
E S I A DO DE E L IM O  DE E F E C T IV O
C O N C IL IA C IO N  DE LA U T IL ID A D  D EL E J E R C I C I O
P O R  LOS A Ñ O S T E R M IN A D O S  A l ,  31 DE D IC IE M B R E  D E I , 2(H5 V 2014

N O T A S  (D olares) (Dólares)
31/12/15 31/12/14

UTILIDAD DHL EJERCICIO ENTES PH/1RC 403.304,25 334.333,33

AJUSTES PA R A  C O N C ILIA R  LA UTILIDAD 
DEI, EJERCICIO CO N  EL EFECTIVO N ETO  
PR O V ISTO  POR LAS ACTIV ID AD ES DE 
O PERACIÓN

Depreciación
Reserva incobrables
Jubilación patronal/desahucio-neto

7
4
12

131.831,11 
55.245,18 
11.639,00 

198.715,29

131.831.11 
0,00

86.982,00
218.813 .11

CAM BIOS EN AC TIV O S Y PASIVOS DE OPERACIÓN

-53.256,27 539.385,25
779.205,24 -2.172.205,93 
458.546.40 1.381727,81. 
267.402,57 -249.092,87

Cuentas por cobrar 
inven (arios 
Cuentas por pagar

E F E C T IV O  N E T O  P R O V IS T O  PO R  LAS
A C T IV ID A D E S  DE O P E R A C IÓ N  869.422,11 304.053,57

() Las notas explicativas adjuntas son parte integrante de los Estados Financieras



9

NOTA 01. INFORMACION í ;ICiN AI..

La Compañía TEXTILES DEL VALLE S.A. T E X V A L L E , toe constituida 
en la ciudad de Quito-Hcuador mediante Escritura Pública otorgada en la 
Notaría Séptima del Cantón Quito, el 1 í de octubre de 1985, inscrita el 04 de 
noviembre de 1985 en el Registro Mercantil del Cantón Ruinifíahui.

M ediante Escritura Escritura Pública otorgada en la Notaría Doceava del 
Cantón Quito, el 20 de noviembre de 2015, inscrita ei 30 de diciembre de 2015 
en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñaluii; se procede con !a prórroga del 
plazo de la compañía por 50 años asi también se procede con las reformas de 
los estatutos para que estén de acuerdo con la normativa societaria vigente.

Su objetivo principal es la elaboración de toda clase de hilados, tejidos, 
estampados, acabados, confecciones, artículos y prendas de vestir y en general 
toda otra actividad de la industria textil.

Al 33 de diciembre del 2015 y 2014, el personal total de la Compañía alcanzó 
60 y 67 empleados respectivamente.

1,2 Declaración de Cumplimiento Con N1TF

Los estados financieros de la Compañía TEXTILES DHL VALLE S.A. 
TEXVALLE, han sido preparados de acuerdo con las Norm as 
internacionales de Información Financiera (N1IF) emitidas por la Junta  de 
N orm as Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board - ÍASB) y sus interpretaciones, en sus últimas versiones 
disponibles en español al 31 de diciembre de 2015, fecha de cierre de los 
estados financieros, conforme la instrucción general impartida por la 
Superintendencia de Compañías a través de su página web.

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2014 
(incluyendo los saldos que se presentan para fines de comparación) fueron 
aprobados y autorizados para su emisión por parte de la Gerencia General el 
27 de f e b re ro  de 2015.

t e x t i l e s  d e l  v a l l e  s .a , t e x v a l l e
N O T A S  A L O S  E ST A D O S  F1NANCTEROS
P O R  L O S  A Ñ O S T E R M IN A D O S  A L 31 DK i íK 'T E M iíR E  D E L  2015 Y 2014.
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2.1 Bases de p re p a ra c ió n

En las siguientes notas se resumen los principios y políticas contables y 
criterios do valoración más significativos aplicados en la preparación de las 
críenlas anuales de la Compañía en el ejercicio 2015, Estas políticas contables 
lian sido usadas en el período comparativo presentado, y en el estado de 
posición financiera.

Las partidas de activos y  pasivos han sido valuadas bajo el convencionalismo 
de! costo histórico de adquisición o producción, así com o al menor costo y al 
valor recuperable en el caso de las cuentas por cobrar.

Una revisión de los estándares, reformas e interpretaciones a las NIÍF emitidas 
pero aún no efectivas, y las cuales no lian sido adoptadas en forma temprana 
por la Compañía se presentan en !a Notas 2,17 y 2. í 8.

2.2 Efectivo y equ iva len tes  de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses.

2.3 C u en ta s  p o r  c o b r a r  a C lientes

Las cuentas por cobrar a Clientes son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o d e te rm in a re s ,  que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden ai costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. La cartera de créditos se compone principalmente de los deudores 
comerciales.

La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa [a mejor 
estimación de la gerencia sobre las pérdidas que podrían incurrirse en la cartera 
de créditos por cobrar. Las adiciones a la provisión son hechas con cargo al 
estado de resultados integrales.

Para propósitos del cálculo de la estimación para cuentas de cobro dudoso, la 
gerencia realiza revisiones periódicas y sistemáticas de la cartera de créditos 
para identificar riesgos inherentes y evaluar la recuperación colectiva de su 
portafolio. El modelo de pérdidas utilizado para la cartera por cobrar a 
personas naturales considera lina variedad de factores incluyendo, pero no
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limitados a, condiciones económicas actuales, experiencia histórica de 
perdidas, recuperaciones o liquidaciones esperadas en la tendencia de la 
cal lera, a(rasos y calificaciones de crédito.

Las cuentas por cobrar están sujetas a revisiones individuales que se hacen con 
base en la experiencia histórica tic perdidas, condiciones económicas actuales, 
garantías, tendencias de desempeño, y cualquier otra inibnnación pertinente, lo 
cual resulta en una estimación especifica para pérdidas. La evaluación de esos 
factores tanto para personas jurídicas com o naturales lleva implícitos ju ic ios 
complejos y subjetivos.

La cartera de créditos se clasifica en activos corrientes, excepto los 
vencimientos superiores a 12 meses desde la lecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican com o activos no corrientes.

2.4 Activos clasificados como mantenidos para hi venta

Los activos no corrientes y los grupos de activos para su disposición se
clasifican como mantenidos para la venta si su valor en libros es recuperable a :
través de una operación de venta y no mediante su uso continuo. Esta
condición se considera cumplida únicamente cuando la venta es altamente
probable y el activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible
para la venta inmediata en su estado actual. La Gerencia debe comprometerse
con la venta, la cual debería reconocerse com o una venta finalizada dentro del
período de un año desde la fecha de clasificación.

2.5 Equipos ;
iI

2.5.1 Medición en el momento de! reconocimiento i

Las partidas de equipos se medirán inicialmenic por su costo.

El costo de equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos j

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones :
de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de ;
cualquier costo de desmantelamicnto y retiro del elemento o de rehabilitación j
de la ubicación del activo. j

I
¡

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del cosío i

Después del reconocimiento inicial, los equipos son registradas al costo menos :
la depreciación acumulada y el importe acumulado de ias pérdidas por ;
deterioro de valor.
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Los gastos (3c reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
periodo en que se producen.

2.5.3 M étodo  de d e p re d a c ió n  y vidas útiles

El costo de equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recia. La 
vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al 
final de cada año, siendo el efecto de cualquier“ cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva,

A continuación se presentan las principales partidas de equipos y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación;

ítem Vida útü (en años)

Edificios 20
M aquinaria y equipo; Instalaciones 10
M uebles y equipos de oficina 10
Equipos de computación 3

2.5.4 Retiro o venta de equipos

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de equipos es 
calculada com o la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo y reconocida en resultados.

2.6 D e te r io ro  del valor d e  los activos tangib les

Al final de cada período, la Com pañía evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido 
alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del 
activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna).

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta 
y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados 
son descontados del valor presente utilizando lina tasa de descuento antes de 
impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al valor 
temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se han 
ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros.

Si ei importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado 
es m enor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora 
de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se 
reconocen inmediatamente en resultados.
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Cuando iuta pèrdi dii por deterioro es revertida, e! valor en libros del activo (o 
unidad generadora de d ec l iv o )  aníllenla al valor eslimado revisado de su imporle 
recuperable, eie tal manera que ci valor en libros mere me ni mi o no excede el valor 
en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 
d e le i¡oro paia dicho activo (o unidad generadora de efectivo) eu años anteriores, El 
reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados.

2.7 Proveedores Nacionales y riel Exterior

Las cuentas por pagar a proveedores nacionales y del exterior, son pasivos 
financieros, no derivados con pagos Lijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se m iden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El 
gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como costos 
financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare es 
inmaterial, Eí período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 
90 días.

Las cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la lecha del estado de situación financiera, que se 
clasifican como pasivos no corrientes.

2.8 Impuesto a la renta

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido.

2.8.1. Impuesto corriente

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravabie difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deduciblcs y partidas 
que nunca son gravabies o deduciblcs.

El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas ai final de cada período.



2.H.2. Im puestos  diferido?»

I':’l impuesto diferido se reconoce solare ias diferencias temporarias entre e] 
valor cu libros de ios ncíivos y pasivos incluidos en los estados financio  os y 
las bases fiscales correspondientes utilizadas |>ara determinar la utilidad 
gravable. K1 pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para (odas 
las diferencias temporarias imponibles. Se reconoce un activo por impuestos 
diferidos, por causa de tocias ¡as diferencias temporarias deducibles, cu la 
medida en que resulte probable que ia Compañía disponga de utilidades 
grava bles Alturas contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o  el pasivo se cancele.

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la reesümación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar c! valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del 
período.

La Com pañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y  sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
com pensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a la renta.

2,8.3. Impuestos corrientes y diferidos

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o 
gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea 
en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen dei registro 
inicial de una combinación de negocios. De conformidad con disposiciones 
legales, ia tarifa de impuestos corrientes, se calcula en un 22% sobre las 
utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización.

2.9 Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando ia Com pañía  tiene una obligación presente
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la
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Compañía tenga que desprenderse de reclusos que incorporen beneficios 
económicos, pina cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable de!
i ni por íe de la obligación.

L1 importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al fina! de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las inceríidumbres correspondientes. Cuantío se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su valor en libros representa el valor presente de dicho flujo de efectivo.

2.10 Beneficios a em pleados

2.10.1 Beneficios defin idos: Ju b ilac ió n  p a t ro n a l  y bonificación p o r  
desahuc io

El costo de ios beneficios definidos (jubilación patronal y  bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Mctodo de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones ad u a n a le s  realizadas al final de cada período. 
Las ganancias y pérdidas actuarialcs se reconocen en los resultados del periodo 
en que se producen,

2.10.2 Pa r t ic ipac ión  a t í a  i) a ja  do res

La Com pañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la 
tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales.

2.11 .Reconocimiento (le ingresos

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar.

2.11.1 V en ta  m e rc a d e r ía

Los ingresos provenientes de la venta de mercadería se miden utilizando el 
valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de éstos. 
Los ingresos por venta de mercadería son reconocidos cuando se cumplen 
todas las condiciones siguientes:

•  En ei período en el cual ocurren la venta, cuando se le han transiendo  al 
cliente las ventajas derivadas del disfrute de la mercadería; con base en 
tarifas acordadas bilateralmente según.

* El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad.
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© Hs probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociadas 
con la transacción.

® Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 
ser m edidos con  fiabilidad.

2.1 ¿Costos y Gastos

Los costos y  gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconoce .11 

a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen.

2.13Compensación de saldos y transacciones

Com o norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tam poco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legaí, contem plan ia posibilidad de compensación y la Com pañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y  proceder al pago 
dei pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

2,14 Activos f inancieros

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la lecha de negociación 
cuando se observe la presencia de una compra o venía de un activo financiero bajo 
un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un período 
que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y son medidos 
inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por 
aquéllos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos 
de la transacción se reconocen en resultados.

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o ai valor razonable,

La Com pañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: activos 
financieros m antenidos basta su vencimiento, cuentas por cobrar a clientes y 
activos financieros disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito 
con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina 
la clasificación de sus instrumentos financieros en el m om ento  del reconocimiento 
inicial,
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2.14.1 Activos financieros m an ten idos  has ta  su vencim iento

Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o deíei mímtbles y vencimiento fijo, 
que la adminislración de !a Compañía tiene la intención y la capacidad de 
m antener hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiese un importe 
significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la 
categoría completa se recias i fi caria com o disponible para la venta.

Estos activos financieros son medidos inicialmcnte al valor razonable m ás los 
costos de transacción. Posteriormente, son medidos al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro 
(Ver Nota 2.14.4), reconociendo los ingresos por intereses sobre una base de 
acumulación efectiva en los ingresos por inversiones.

listos activos financieros se clasifican en activos no corrientes, excepto 
aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican com o activos corrientes.

2.14.2 Cuentas por cobrar a Clientes

Las cuentas por cobrar a clientes son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican 
en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican com o activos no 
corrientes. T.as cuentas por cobrar a clientes incluyen i a cartera de créditos y 
otras cuentas por cobrar. Ver Nota 2.3.

2.14.3 Activos fmanciei os disponibles para la venta

1 .os activos financieros disponibles para la venta son activos no derivados que 
se designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna de otras categorías.

Estos activos se miden inicialmente al valor razonable más los coslos de la 
transacción. Posteriormente se miden al valor razonable y las ganancias y 
pérdidas de los cambios en el valor razonable son reconocidos en otro 
resultado integral .Al momento de disponer del activo, la ganancia o pérdida es 
reclasificada a resultados del jieríodo.

Se incluyen en activos no corrientes a m enos que la administración pretenda 
enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del estado de 
situación financiera.
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2.14.4 Deterioro de activos jfimmderos ;t 1 costo íi mortízmlo

I,os activos financieros que se miden «1 costo amortizado, son probados por 
deterioro al (nial de cada período. Un activo financiero estará deteriorado .si. y 
solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o 
más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial de! activo 
y ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los 
flujos de efectivo futuros estimados deí activo financiero.

El importe de la pérdida por deterioro del valor para una cuenta por cobrar a 
clientes medido al costo amortizado es la diferencia entre el im porte en libros y 
los flujos de efectivo estimados futuros, reflejando el efecto del colateral, 
descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero.

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas por cobrar, donde e¡ importe en libros se 
reduce a través de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una 
cuenta por cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. 
La recuperación posterior de los valores previamente eliminados se convierte 
en créditos contra la cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros 
de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados.

2.14.5 Baja de un activo financiero

La Com pañía  da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y 
transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero. Si la Compañía no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y 
continúa reteniendo el control del activo transferido, la Com pañía reconoce su 
participación en el activo y la obligación asociada por los valores que tendría 
que pagar. Si la Compañía retiene susíanciahnenle todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Com pañía continua reconociendo el activo financiero por los ingresos 
recibidos.

2.Í5 Pasivos financieros c instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía

Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados com o pasivos financieros o 
como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual.



19

2.15.1 Pas ivos  íiitaiit 'iet’os

Los instrum entos financieros se clasifican cu ino pasivos financieros a) valor 
ia/,onable con cam bios en resultados o com o pasivos financieros m edidos a! 
costo am ortizado.

Los pasivos financieros se clasifican com o pasivos corrientes a menos que la 
Com pañía tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al 
m enos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. A Ja 
fecha de los estados financieros la compañía mantiene únicamente pasivos 
financieros medidos al costo.

2.15.2 Baja de un pasivo financiero

La Com pañía  da de baja un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones de la Compañía.

2.16. Principales canil) i os de las NITF año 2015.
2.16.1 NIIF para PYM1ÍS.-
El Consejo de Normas internacionales de Contabilidad (JASB) emitió con 
fecha 21 de mayo de 2015, ias modificaciones limitadas a la NIIF para las 
PYMES.

La N1SF para las PYM ES fue desarrollada en respuesta a la solicitud a TASB 
para desarrollar estándares globales para ias pequeñas y medianas entidades 
{PYMES). Este estándar independiente y simplificado se publicó en el 2009, y 
desde entonces ha sido ampliamente adoptado.

El IASB inició la revisión inicial de la NIIF para las PYM ES en el 2012, con el 
objetivo de considerar la experiencia de implemcntación y evaluar si había una 
necesidad de hacer cualquier modificación a la Norma. Después de una amplia 
consulta, el IASB concluyó que la NIIF para las PY M Es requiere pocos 
cambios. Sin embargo, se identificaron algunas áreas en las que se podrían 
hacer mejoras específicas.

Los cambios más significativos, que se encuentran com únm ente en ias 
PYM Es, son;
s  Permitir a las PYM Es revalorizar la propiedad, planta y equipo, y 
s  A lineación de ios principales requisitos de reconocimiento y medición 

para el impuesto sobre la renta diferido con las NIIF.
La mayoría de las enmiendas aclaran los requisitos existentes o añaden soporte 
orientación, en lugar de cambiar los requisitos subyacentes en la NIIF para las 
PYMEs. En consecuencia, para la mayoría de las PY M Es y de los usuarios de
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sus estados financieros, se espera que las enmiendas mejoren la com prensión 
de las necesidades existentes, sin Icner un efecto significativo en las prácticas 
de información financiera de una PYÍvIE y los estados financieros.

i.as entidades que reportan utilizando la NIIF para l;is PYlVlKs están obligadas 
a aplicar las modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir deí 1 de 
enero de 2017. La aplicación anticipada es permitida siempre que todas las 
modificaciones se apliquen al m ism o tiempo.

2.16.2 NHF COMPLETAS
A continuación se presenta una guía breve sobre tas mejoras anuales que se han 
realizado a las N orm as Internacionales de Información Financiera, NIIF 2015:

M ejoras anuales ciclo 2012-2014

NFIF
NIIF 5 Activos no 
corrientes mantenidos 
para la venta y 
operaciones 
descontinuadas

N tlF  7 Instrumentos 
Financieros: Revelación

NIC ¡9 Beneficios para 
los empleados

NIC 34 Información 
Financiera Intermedia

SUJETO DE 
MODIFICACION

Cambios en los métodos de 
disposición

Contratos de servicio de 
administración, aplicación 
de las enm iendas a la NIIF 7 
sobre revelación de la 
compensación en los 
estados financieros
intermedios condensad os
Tasa de descuento: tasa del 
mercado regional 
Información a revelar en 
alguna otra parte de la 
información financiera 
intermedia

FECHA DE VIGENCIA
(‘APLICACIÓN ANTICIPADA)

1 de enero de 2016^

1 de enero de 2016*

l de enero de 2016*

1 de enero de 2016*

2.17 Reformas Tributarias Vigentes año 2015.
Reform as a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento Ingresos 
de Fuente Ecuatoriana
^  Se incluyen com o ingresos gravados las utilidades que perciban las sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o  extranjeras, 
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de
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acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital; de sociedades 
domiciliadas o establecimientos peona nenies en lidiador.

S  Dejan de ser exentos tos ingresos por concepto de dividendos sí el beneficiario 
electivo, es vina persona natural residente en lid iador y en el Reglamento se 
definen que son derechos represen! ai i vos de capital, dividendos y beneficiarios 
electivos.

s  Se elimina como ingreso exento la enajenación ocasional de acciones y 
participaciones.

•s Se conserva com o ingresos exentos solamente los rendimientos por depósitos a 
plazo fijo pagados por las instituciones financieras nacionales a personas 
naturales.

s  Incremento Patrimonial no Justificado Se incorpora en la Ley el concepto del 
incremento patrimonial no justificado y en el Reglamento se especifica que 
constituye incremento patrimonial no justificado cuando dentro de uno o varios 
periodos fiscales, los ingresos gravados, exentos y no sujetos sean menores con 
respecto del consumo, gastos, ahorro e inversión de una persona.

s  Gastos Deducibles Depreciaciones de activos fijos Se incorpora en la Ley la no 
dcducibilidad de la depreciación de activos revaJuados, adem ás el Reglamento 
establece que en caso de venta de bienes reval nados se considerará como ingreso 
gravable la diferencia entre el precio de venta y el valor residual sin considerar el 
reval ú o.

s  Sueldos y Salarios En el reglamento se especifica que se deberá observar los 
límites de remuneraciones establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales. 
Se incluye también com o deducción adicional ei 150% de las remuneraciones y 
beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, por pagos a adultos mayores y migrantes retornados mayores de 40 años 
por un período de dos años contado a partir de la fecha de celebración del 
contrato.

s  Provisión para Créditos Incobrables El Reglamento incorpora la dcducibilidad de 
los valores registrados por deterioro de los activos financieros correspondientes a 
créditos incobrables generados en ei ejercicio fiscal y originados en operaciones 
del giro ordinario del negocio, registrados conforme la técnica contable, el nivel 
de riesgo y esencia de la operación. Adicionahnentc se establece que la 
eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo ai saldo 
del deterioro acumulado y, la parte no cubierta, con cargo a los resultados del 
ejercicio, así como también se modifican las condiciones:

a) Haber constado durante dos años o más en la contabilidad,
b) Haber transcurrido más de tres años desde la techa de vencimiento original 
del crédito,

S  Gastos de Promoción y Publicidad El Reglamento establece el limíte para los 
costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y servicios los 
cuales serán deduciblcs hasta un máximo dc¡ 4%  del total de ingresos gravados 
del contribuyente, con ciertas excepciones. Comercialización de Alimentos con 
Contenido Híperprocesado No podrán deducirse ios costos y gastos por 
promoción y publicidad aquellos contribuyentes que comercialicen alimentos
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preparados con contenido hiperprocesado, C om o tales el Reglamento establece 
que son aquellos productos que se modifiquen por la adición de sustancias como 
saL azúcar, aceite, preservantes y/o adií i vos. enjrc otros.

S  Regalías, servicios técnicos, administra! i vos y de eonsuilotía Se establece que los 
regaifas, servicios técnicos, administrativos y de consu Moría pagados por 
sociedades domiciliadas o no en Fcuador a sus partes relacionadas no podrán 
superar el 20%  de la base imponible del impuesto a la renta más ei valor de dichos 
gastos, siempre y cuando dichos gastos correspondan a la actividad generadora 
realizada en el país. Kn caso de que no se determine base imponible de impuesto a 
la renta, no serán deducibles dichos gastos. 

s  Gastos de Instalación, Organización y similares El Reglamento se establece el 
límite del 5%  de la base imponible del impuesto a la renta más el valor de dichos 
gastos,

^  impuestos Diferidos La Ley permite el reconocimiento de activos y pasivos por 
impuestos diferidos. Se clarifica que en caso de divergencia entre las normas 
tributarias y  las normas contables y financieras, prevalecerán las primeras. En ei 
Reglamento se establecen los conceptos y las condiciones para su reconocimiento. 

■f Pérdidas Se incluyen como gastos no deducibles las pérdidas por la enajenación 
de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros 
derechos que permítan la exploración, explotación, concesión o similares; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador con partes 
relacionadas.

S  Beneficios de Medianas Empresas aplicable para M icro y Pequeñas Empresas Se 
amplía 3a deducción adicional del 100% durante 5 años por los gastos 
reíaciojiados con la capacitación técnica, mejoras en la productividad y gastos de 
viaje para el acceso a mercados internacionales para las micro y pequeñas 
empresas.

✓ Amortización de Intangibles Se incorpora la deducibilidad de la amortización de 
tos valores que se deban registrar com o activos intangibles, de acuerdo a la 
técnica contable, para su amortización en más de un ejercicio impositivo, y que 
sean necesarios para los fines de! negocio o actividad, La amortización se 
efectuará dentro de los plazos previstos en el respectivo contrato o en un plazo de 
20 años.

S  Otras reformas importantes Obligación de llevar contabilidad Se modificó en el 
Reglamento los montos que obligan a un contribuyente a llevar contabilidad:

■f De capital propio de US$60,000 a 9 fracciones básicas desgravadas del impuesto 
a la renta (US$93,690 parae l  2015).

^  De Ingresos brutos anuales del año inmediato anterior de US$ 100,000 a 15 
fracciones desgravadas (US$156,150 para el 2015)

S  De Costos y gastos anuales hayan sido superiores a US$80,000 actualmente 12 
fracciones desgravadas (LISS 124,920 para el 2015). 

s  Declaración Patrimonial Se modifican los montos por los cuales se debe 
presentar para Personas Naturales de US$200,000 a 20 fracciones básicas 
desgravadas (US$216,000 para el 2015); y, Sociedad conyugal de US$400,000 a 
40 fracciones básicas (US$432,000 para el 2 0 15).
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S  01 fas reformas importantes iariín  del impuesto a la renta pata sociedades Se 
establece el 22%  de tarifa para las sociedades constituidas en el Ecuador, así 
com o por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas La lanía  
impositiva será del 25%  cuando Ja sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una participación directa o 
indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50%  del capital. C uando la 
m encionada participación de paraísos fiscales o regímenes de m enor imposición 
sea inferior al 50%, la tarifa de 25%  aplicará sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a los beneficiarios en paraísos fiscales y por la 
diferencia se aplicará el 22%, D eber de informar sobre la composición societaria 
La sociedad que no cumpla con la obligación de informar sobre la totalidad de su 
composición societaria, aplicará la tarifa del 25%  de impuesto a la renta sobre la 
totalidad de su base imponible.

2.17.0Í R eform as al Código O rg á n ic o  d e  la  P roducc ión ,  C om erc io  e Invers iones

Otras reformas importantes Anticipo de Dividendos Los prestamos de dinero o 
préstamos no comerciales a socios o accionistas se considerarán como pago anticipado 
de dividendos y, por consiguiente, la sociedad deberá efectuar la retención 
correspondiente. Ingresos de no residentes Los ingresos percibidos por personas 
residentes, constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 
imposición, o sujetas a regímenes fiscales preferentes, se tes aplicará una retención en 
la fuente equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%  para el 
2015).

Enajenación de Acciones y Participaciones Se establece que estarán sujetas al pago de 
la tarifa general prevista para sociedades sobre el ingreso gravable, las ganancias 
obtenidas por la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros 
derechos representativos de capital u otros derechos de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. Para efecto de este impuesto, la sociedad 
domiciliada o el establecimiento permanente en Ecuador cuyas acciones, 
participaciones y otros derechos fueron enajenados directa o indirectamente, será 
sustituto de! contribuyente y com o tal será responsable del pago del impuesto y del 
cum plim iento de sus deberes formales.

Industrias básicas Se consideran com o industrias básicas aquellas que aprovechen las 
materias primas provenientes de los recursos naturales renovables y no renovables, 
transformándolos en productos que luego sean requeridos por otras industrias para la 
fabricación de productos intermedios y finales.

Son industrias básicas los siguientes sectores económicos:
S  Fundición y refinación de cobre y/o aluminio;
S  Fundición siderúrgica para la producción de acero plano;



^  Rci'inación de hidrocarburos;
S  industria petroquím ica;
^  Industria de celulosa; y,
f  Construcción y reparación de embarcaciones navales.

Las sociedades constituidas antes de la vigencia del C O P O  tendrán derecho a la 
deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación anual por los activos 
fijos nuevos y productivos, durante 5 anos contados desde que se produzca el inicio de 
su uso productivo. Se establecen ciertas condiciones para la aplicación de éste 
beneficio, que aplica también para las sociedades constituidas a partir del 30 de 
diciembre de 2010 dentro de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil.

Exoneración en el payo del Impuesto a la Renta Se incorpora com o exoneración del 
pago del Impuesto a la Renta para las inversiones nuevas y  productivas en los sectores 
económicos determinados com o industrias básicas, 3a exoneración del pago de! 
impuesto a la renta se extenderá a diez (10) años, contados desde el primer año en el 
que se generen ingresos atribuí bies directa y  únicamente a la nueva inversión. 
Incentivo de estabilidad tributaria en contratos de inversión

Se incorpora el beneficio de la estabilidad tributaria, por un tiempo determinado, a 
partir de i a suscripción de un contrato de inversión, siempre que:
]. El m onto  de la inversión sea mayor a 100 millones de dólares;
2. Informe técnico realizado por el Ministerio competente,
3. Informe del Procurador General del Eslado y,
4. Autorización del Presidente de la República para la suscripción del contrato.

Tarifas del impuesto a la renta;
S  22%  para las sociedades que realicen inversiones para la explotación de minería 

metálica y las industrias básicas.
S  25%  para oíros sectores que contribuyan al cambio de la matriz productiva del 

pais. En la ley se detallan las exclusiones, alcance y pérdida de la estabilidad 
tributaria. Ci plazo de vigencia será como máximo, el plazo del contrato de 
inversión suscrito. Reform as ai Código Tributario Responsables Se incluyen 
dentro de otros responsables los sustitutos del contribuyente. Incremento de 
plazos para las facilidades de pago

Se incrementan los plazos de las facilidades de pago concedidas por la Administración 
Tributaria cambiándose de 6 a 24 meses y en casos especiales de 2 por 4 años.

Otras reformas importantes Anticipo de Impuesto a la Renta: Se excluyen para el 
cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta:

- Los activos revaluados que  tengan los contribuyentes, tanto para ei rubro del activo 
com o para el patrimonio.
- Los gastos increméntales por la generación de nuevo empleo, adquisición de 
nuevos activos destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y



aquellas inversiones nuevas y productivas y gastos electivamente realizados que se 
relacionen con los beneficios tribuíanos para el pago del Impuesto a la Renta que 
reconoce el Código de ia Producción.

Régimen de Precios de Transferencia Se dispone que la Administración Iribú tarta 
notificará al sujeto pasivo sus parles relacionadas por concentración de operaciones, es 
decir cuando se realizan el 50% o más de sus ventas o compras de bienes, se i vicios u 
otro tipo de operaciones, con una persona natural o  sociedad, domiciliada o no en el 
país. Plazo de conservación de documentos soporte £1 plazo de conservación de ios 
documentos que sustenten operaciones por las cuales la norma tributaria permita la 
amortización o depreciación se contará a partir del periodo fiscal en el cual finalizó la 
vida útil o el tiempo de amortización del activo.

2.17.02 Reformas ai IVA, ISD c ICE Reformas af Impuesto al Valor Agregado 
IVA Retención de IVA entre Contribuyentes Especiales

Se establece la aplicación de retención en la fuente de IVA en los pagos y 
adquisiciones efectuadas por contribuyentes especiales a otros contribuyentes 
especiales. Tam bién se establece que los exportadores habituales de bienes obligados a 
llevar contabilidad retendrán la totalidad del IVA a todos los contribuyentes, inclusive 
a los contribuyentes especiales. Impuesto al V alor Agregado -  Tarifa 0% Se incluyen 
las cocinas de uso doméstico eléctricas y  las que funcionen exclusivamente m ediante 
mecanismos eléctricos de inducción, Crédito Tributario de IVA El Reglam ento 
establece que el IVA generado en la adquisición de bienes y servicios que sean 
utilizados para la generación de servicios o transferencia de bienes no sujetos al 
impuesto, no podrá ser considerado como crédito tributario, debiendo ser cargado al 
gasto.

IVA pagado por personas adultas mayores Se establece que las personas adultas 
mayores tendrán derecho a ia devolución del IVA pagado en la adquisición de bienes 
y servicios de primera necesidad de uso o consum o personal. La base imponible 
máxima de consum o mensual a ia que se aplicará el valor a devolver será de hasta 
cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador, vigentes al l de enero del año 
en que se efectuó la adquisición.

Impuesto a la Salida de Divisas:
S  Se establece como hecho generador del ISD cualquier mecanismo de extinción de 

obligaciones cuando las operaciones se realicen hacia el exterior.
S  Están exentos de ISD los pagos efectuados al exterior por créditos obtenidos por 

entidades ecuatorianas para financiar los segmentos definidos por el Comité de 
Política Tributaria.

S  Se encuentran exonerados del pago del ISD las importaciones a consumo de 
cocinas eléctricas y las de inducción, sus partes y piezas. Impuesto a los 
Consum os Especiales
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Se gravan con el 100% de !CK las cocinas, cocínelas, calefones y sistemas de 
calentamiento de agua, de uso domes!ico, que funcionen total o parcial meníe 
medíaníe !a combustión de gas.

Residencia r isca l  Personas Naturales
S  Cuando la permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de 183 

días calendario o más, consecutivos o no, en el mismo periodo fiscal;
S  Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de 183 

días calendario o más, consecutivos o no, cti un lapso de doce meses dentro ele dos 
periodos fiscales.

^  El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique en Ecuador, 
de forma directa o indirecta. Es decir, cuando el mayor valor de sus activos este 
en el Ecuador,

S  N o  haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de 183 días 
calendario, consecutivos o no, en el ejercicio fiscal y sus vínculos familiares más 
estrechos los mantenga en Ecuador.

Residencia Fiscal de Sociedades Una sociedad tiene residencia fiscal en Ecuador 
cuando ha sido constituida o creada en territorio ecuatoriano, de conformidad con la 
legislación nacional



NOTA 03. ESTIMACIONES Y  J  U IC IO S  C O N T A B L E S  CRÍTICOS

fin la aplicación de las políticas c o n ta b le  de la Compañía, las cual es se 
describen en la N ota 2 , la administración debe hacer juicios, estimados y 
presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 
aparentemente no provienen de oirás fuentes. Las estimaciones y juicios 
asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran 
como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados.

Las estimaciones y ju ic ios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual com o a periodos 
subsecuentes.

A continuación se presentan las estimaciones y juic ios contables críticos que la 
administración de la Com pañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables:

3.1 Deterioro de activos

A la lecha de cicrrc de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar sí existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 
del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
ídcntificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, 
se estima la recupcrabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo.

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del 
valor en uso de las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor 
en uso requiere que la Compañía determine los llujos de electivo futuros 
que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y lina tasa de 
descuento apropiada para calcular el valor presente.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en 
libros del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por 
deterioro por la diferencia, con cargo a resultados.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos 
anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en ias 
estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 
activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro.
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3.2 Vid» útil de ('¡¡nipos

C om o se describe en tas Noías 2.5 y 2.6, la Compañía revisa la vida útil 
estimada de equipos y propiedad de inversión al final de cada período 
anual.

3.3 V a luac ión  de los in s t ru m e n to s  f inancieros

La Com pañía utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor 
razonable de sus activos financieros y  pasivos financieros que se basan, 
en la medida de lo posible, en datos observables del mercado.
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N OTA  04, A C T IV O S  F IN A N C IE R O S

Conci; ponde a saldo de cileni us por eobi;n por el giro noi m a l del negoeio 
de la erri presa, un restimeli es corno si gii e:

N O M B R E : 31/12/15”  ' .. ....31/12/1 í ......
Dólares Dólares

Clientes, otras CxC 80!.207,44 818,128,02
Otros 92.435,65 232.944,34
Total.- 893.643.09 1.051,072*36

Provisión Incobrables (1) -89.069,22 -33.824,04
Tofal.“ -89.069,22 -33.824,04

(1) Durante el año 2015, se realizó una provisión de cuentas incobrables 
por $ 55,245,18 el mismo que fue registrado con cargo a resultados.

N O T A  05. IN V E N T A R IO S

Un resumen de inventarios es com o sigue:

C O N C E P T O : 31/12/15
D olares

31/12/14
D ólares

Materias primas 847.032,37 457.001,93
Productos en proceso 66.231,26 47.1 82,75
Productos terminados 1.243.755,86 2,449.845,63
Suministros y Materiales 215,609,71 197.804,13
Saldo al final tic! a ñ o 2.372.629,20 3.151.834,44

N O T A  06. IM P U E S T O S  A N T IC IP A D O S

Un resumen de impuestos anticipados es com o sigue:

C O N C E P T O : 31/12/15 31/12/14
Dólares D ólares

Retención en la fuente año corriente 12.734,28 13.942,03
Anticipo impuesto a la renta 56.737,72 56,297,46
Crédito tributario 144.898,73 86.870,21
Impuesto a ia salida de divisas-lSD 7.103,18 0,00
S aldo  al final del año 221.473,91 157.109,70
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N OTA  07. PROPIEDAD, PLA NTA  Y K Q W P O S  -N E T O

l-!n dólares:

D ESCÍtIPCiON : SALDO MOVIMIENTO SALDO
31/12/1*1 31/12/15

Terrenos 37,353.11 37.353,11
Edificios 598,467,00 598.467,00
Instalaciones J 0.895,22 10.895,22
Maquinaria y equipo 3,178.276,60 74.712,52 3.252.989,12
Muebles y enseres 20.049,73 20,049,73
Equipos de oficina 9.898,26 9.898,26
Equipo de computación 117.876,02 47.260,75 165.136,77
Su b total 3,972.815,94 121.973,27 4.094.789,21
Depreciación acumulada -3.233.759,29 -131.831,11 -3.365,590,40
Total 739.056,65 -9.857,84 729.198,81

El cargo a resultados por gasto de depreciación en el año 2015 es de 
$131.831,11; ($131.831,11 en el año 20)4),

En dólares:

D ESCR IPC IO N : SALDO
31/12/13

MOVIMIENTO SALDO
31/12/14

Terrenos 37.353 J  1 0,00 37,353, ¡1
Edificios 271.046,93 327,420,07 598,467,00
Galpón 327.420,07 -327.420,07 0,00
Instalaciones 10.895,22 0,00 10.895,22
Maquinaria y equipo 2.753,428,72 424.847,88 3,178.276,60
Equipos 86,336,73 -86.316,73 0,00
Muebles y enseres 20.049,73 0,00 20.049,73
Equipos de oficina 9.898,26 0,00 9.898.26
Equipo de compilación 98,173,92 19.702,10 117.876,02
Subtotal 3.614.582,69 358,233,25 3.972.815,94
Depreciación acumulada -3,091.212,96 -142,546,33 -3,233.759,29
Total 523.369,73 215.686,92 739.056,65 i

El cargo a resultados por gasto de depreciación en el año 2014 es de 
$ i 3 1 ,8 3 1,1 1; existiendo una diferencia de $ 10.715,22 con la 
depreciación acumulada, la cual corresponde al movimiento de equipos. 
($120,935,89 en el año 2013).
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N O TA  08.

N O T A  09.

N O T A  10.

P R E S T A M O S  DE A C C IO N IS T A S

Un resumen de préstamos de accionistas es como .sijuie:

N O M B R E : 31/12/15 31/12/14
D ólares D ólares

Accionistas 79,131,72 160.578,43
Saldo al final del año 79.131,72 160.578,43

Luego de realizar el análisis corresponde a prestamos de accionistas, 
éstos no generan intereses ni se ha pactado fecha de vencimiento, valores 
de años anteriores utilizados para capital de trabajo de la empresa.

P R O V E E D O R E S

Un resumen de proveedores nacionales es como sigue:

N O M B R E : 31/12/15 31/12/14
Dólares D ólares

Proveedores Nacionales 977.356,80 882.676,59
Proveedores del Exterior 1.899,88 1.899,88
Provisiones por pagar 39.644,32 0,00
Saldo al final del año 1.018.901,00 884.576,47

Corresponden por adquisiciones de compras y servicios del giro del 
negocio.

C O M P A Ñ IA S  R E L A C IO N A D A S

Un resumen de compañías relacionadas es como sigue:

E M P R E S A : 31/12/15
D ólares

3Í/12/14
D ólares

C u en ta s  activas:
Confcjsa 348.122,03 0,00
S u m a n .“ 348.122,03 0,00
C u en ta s  pasivas:
Confejsa 455.556,66 887.777,69
S um an,- 455.556,66 887.777,69
Saldo neto  pasivo  al fina) del año -107,434,63 -887.777,69

Corresponden a  transacciones operativas por el giro del negocio.
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¡NOTA 11. O B L IG A C IO N ES CON EL FISCO / IESS

Un resumen de obligaciones con ci fisco/iess es cotno sigue:

NOMBRE: 31/12/15 31/12/14
Dólares Dólares

SRI 0 ) 14.251,27 16.167,91
IESS (2) 152.158,91 229.297,60
Saldo a) final del año 166.410,18 245.465,51

(1) Corresponde a obligaciones por retenciones en la fuente y de Iva.
(2) Corresponden a aportes y fondo de reserva. Con fecha 10 de abril de 

2012 se llega a un convenio de purga de mora patronal con el IF.SS 
con la finalidad de cancelar la deuda a 60 cuotas.

N O T A  12. P R O V IS IO N E S  P O R  B E N E F IC IO S  A E M P L E A D O S
Un resumen de las provisiones de jubilación patronal y desahucio es 
com o sigue:

NOMBRE: 31/12/14
Dólares

PAGOS/
AJUSTES

PR O V ISIO N /
R EVERSO

PROVISION
NO

D E D U CIB LE

31/12/15
Dólares

Jubilación patronal 403.873,00 -1.614,00 -454,00 0,00 401.805,00
Desahucio 105.202,00 0,00 12.093,00 0,00 117.295,00
Saldo al final del año 509.075,00 -1.614,00 11.639,00 0,00 519.100,00

El crédito a resultados por jubilación patronal durante el ano 2015 es 
de % 454,00 registrado como OTROS INGRESOS (S 74.816,00 en el 
ano 2014); y $ 0,00 gasto no dedncible ($2,288*00 en el año 20 34) 
corresponde a trabajadores que laboran menos de 10 años.

El cargo a resultados por desahucio durante el año 2015 es de $ 
12.093,00 gasto deducible ($10,489,00 en el año 2014).
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NOM BRE; ...31/12/13 PACOS/ PROVÍSKÍN PROVISION 31/12/14
lió laces A.HJSTKS NO Odiares

IMCDUCIBLE
Jubilación patronal 327.379,00 -610,00 74.816,00 2.288,00 403,873.00
Desahucio 94.714,00 1,0(5 10.489,00 0,00 105.202,00
Saldo al final del arto 422,093,00 611,00 85.305,00 2,288,00 509.07 S,00

El cargo a resultados por jubilación patronal durante el ario 2014 es <le 
$ 74.816,00 gasto deducible ($ 52.309,00 en el arto 2013); y $ 2.288,00 
gasto no deducible (SO,00 en el año 2013) corresponde a trabajadores que 
laboran menos de 10 años.

El cargo a resultados por desahucio durante el año 2014 es de 
$ 10.489,00 gasto deducible ($14.363,00 en el año 2013).

Las provisiones por jubilación patronal y desahucio son gastos 
deducibles de acuerdo al art. 2 i literal f  de la Ley de Régimen Tributario 
Interno,

12.1 Norma Internacional de Contabilidad -SECCION 28 
BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS-

Característica de la SECCION 28 - Los costos por los beneficios a 
los empleados deben ser reconocidos cuando se devengan, 
independientemente del momento dei pago.

12.2 Jubilación patronal-

El art. 216 del Código de Trabajo indica: La jubilación a cargo del 
em pleador se aplica a los trabajadores que por veinticinco o más 
años hubieren prestado servicios, continuada o 
interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores.

12.3 Desahucio.-

El art. 185 del Código de Trabajo indica: En los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, el em pleador bonificará al 
trabajador con el 25%  del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la 
misma empresa o em pleador. ...
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El art. 188 del Código de Trabajo indica: Ül em pleador que 
despidiere intempestiva me ule al trabajador, será condenado a 
indemnizarlo, de conformidad con el íiempo de servicio y según 
la siguiente escala:

f Hasta 3 años de servicio, con el valor correspondiente a 3 
meses de remuneración; y,

» De más de 3 años, con el valor equivalente a un mes de 
remuneración por cada año de servicio, sin que en ningún caso 
ese valor exceda de 25 meses de remuneración.

La fracción de 1 año se considerará com o año completo.

La jubilación a cargo del empleador se aplica a los trabajadores 
que por veinticinco o más años hubieren prestado servicios, 
continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jub ilados 
por sus empleadores.

NOTA 13. PROVISIONES A LARGO PLAZO

Un resumen de las provisiones a largo plazo es com o sigue:

NOMBRE: 31/12/15 
D ólares

31/12/14
D ólares

Provisiones a L/P 700.000,00 700.000,00
S aldo  al final del año 700.000,00 700,000,00

Provisión por ju ic io  de proveedores del exterior, por ia adquisición en 
años anteriores de maquinaria. Juicio que se encuentra en proceso de 
emitir sentencia por parte de las autoridades judiciales (maquinaria que 
no puede ser negociada hasta el dictamen pertinente).

NOTA 14. CAPITAL SUSCRITO

Al 31 de diciembre de los años 2015 y 2014; la estructura de! capital de 
la Compañi a, es el siguiente:
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N O T A  15.

Dolare;;:
A ccionista N úm ero  de % C apita l

acciones Suscrito
Recaído ('apelo H elm ut A lfonso 384.791 41.154% 384.791,00
Recaído M oreno Carlos A lfonso 384.791 41.154% 384.791,00
Recaído Capello M ario Fernando 79.693 8.523% 79.693,00
Recaído Capelo Ruma Cecilia 50.875 5.441% 50.875,00
JaiíimLllo Recalde Carlos Andrés 34.850 3.727% 34.850,00
T ota l 935.000 100.00% 935.000,00

Valor nominal de cada acción S 1,00 cada una.

2014 :
Dólares:

Acción is ta

Helmut Alfon so  Reca i de Capelo 
Johnny K leber Reca 1(1 e Captilo 
Total

Nùmero tie 
acciones
í6Zi°°
467.500
935.000

%

j p . 0 0 %
" 50.00%” 
100.00%

C ap ita l
Suscrito

467.500.00
467.500.00 
935.000,00

Valur nominal de cada acción $ 1,00 cada una.

R E S E R V A  D E  C A P IT A L

En esta cuenta se encuentran registrados los ajustes provenientes de la 
aplicación del sistema de conversión (NEC No. 17).

Según la NEC No. 17 los saldos de la cuentas “ RESERVA POR 
REVALOR1ZACION DEL PA TRIM O NIO ” y “ REEXPRESION 
M O N E T A R IA 1' deben revelarse com o parte integrante de la cuenta 
Patrimonial “ CA PITA L A D IC IO N A L’'.

El saldo al 31/12/15 y 31/12/14 asciende a la sum a de $ 754.048,55, el 
m ismo que puede ser utilizado para aumentar el capital previa 
compensación de tas pérdidas.

Según la resolución de la Superintendencia de Compañías 
SC .G JC I.C PA 1FR S.11.03 dei 14 de abril de 2011 el saldo acreedor d e  la 
cuenta “ R E S E R V A  DE C A P IT A I  ” podrá ser capitalizado en la parte 
que exeeda el valor de Sas pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si ias hubiere; utilizado en absorber pérdidas o 
saldo deudor de la cuenta “ R E S U L T A D O S  A C U M U L A D O S  
P R O V E N IE N T E S  D E LA A D O P C IO N  P O R  P R IM E R A  V E Z



36

N 1 IF " ,  o devuelto  en el caso di: liquidación de 1« com pañía; no podía 
(.lislrilniir.se com o utilidades, ni u íi l i /ase  para cancelar el capital suscrito 
no pagado.

N O T A  16. V E N T A S  N ETA S Y C O S T O  DE V E N T A S

Las ventas netas y e! costo de ventas durante los anos 2015 y 2014 se 
detallan a continuación y corresponde a la confección y venta de telas e 
hilos para el acabado de productos textiles.

D E T A L L E 31/12/15
D ólares

31/12/14
D ólares

V EN TA S NETAS 9.142.250,00 8.753.563,51
COSTODH VENTAS 8.142.332,55 7.868.254,60
% 89,06% 89,89%
U T IL ID A D  BR U TA 999.847,45 885.308,91

N O T A  17. IM P U E S T O  A I A R E N T A  (A lt .  37 L R T I ,  A r t . 51 U A I.R T I)

Se ratifica que la tarifa general de las sociedades es del 22%. Pero se 
aplicará la tarifa del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, de 
acuerdo a ¡os siguientes casos:

a) Si los accionistas en paraísos fiscales no superan el 50% del 
total del paquete accionario, la sociedad ecuatoriana pagará la 
tarifa del 25%  por la utilidad atríbuible a esa participación 
accionaria, mientras que pagará la tarifa del 22%  sobre la 
diferencia del paquete accionario no ubicado en paraísos 
fiscales.

b) Si la participación accionaria de los residentes en paraísos 
fiscales supera ei 50% dei paquete accionario, entonces la 
sociedad ecuatoriana pagará la tarifa del 25%  sobre la 
totalidad de las utilidades obtenidas por la sociedad,

Asimismo, aplicará la ta r i fa  del 2 5 %  a toda la base  im ponible , la 
sociedad que incumpla el deber de informar sobre la participación de sus 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares.
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Concepto 31/12/2015 31/12/2014
3347333,33 

.....( Síi. |
Utilidad del ejercicio
15% participación ira bajadores

..................ía)...........

Diferencia 284.183,33
H-) Gastos no deducibles ! 42,905,52
Utilidad grava ble i 327.088,85
Impuesto renta causado (1) | 71.959,55
Anticipo a la renta determinado 
en declaración año anterior

< 0 60.877,14

(56.297,46)
(13.942,03)

-) Anticipo pagado
-) Retenciones en la fuente

Saldo p o r  p a g a r 1,720,06

0 0  Hasta ia fecha del Informe la empresa no ha presentado la respectiva 
declaración de Impuesto a la renta por año 2015, puesto que tiene 
com o plazo para presentar máximo lrasta el 24 de abrí! del año 2 0 í 6.

(1) Según 1 as leyes tributarias vigentes a partir del año 2010, se debe considerar 
como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual 
resulta de la suma matemática del 0,4% del activo, 0,2% del patrimonio, 
0 ,4%  del total de ingresos, 0 ,2%  de costos y gastos deducibles.

En razón de que el impuesto a la renta causado es mayor al anticipo de 
impuesto a la renía determinado, la Compañía registró en resultados como 
gasto de impuesto a la renta el valor del impuesto causado, en este caso 
corresponde el valor de $71.959,55 en el año 2014 .

Son susceptibles de revisión por parte de las autoridades tributarias las 
declaraciones de impuestos de los años 2012 al 2014.

17.1 Aspectos Tributarios (leí Código Orgánico de la Producción

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Com ercio  e 
Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes:

® La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en ia tarifa de 
impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 24%  para el año 2 0 1 1, 

23%  para c) año 2012 y 22%  a partir del año 2013. Al 31 de diciembre 
del 2014, para la medición del pasivo por impuestos diferidos, la 
Compañía utilizó una tasa de impuesto a la renta del 22%.
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« L eí reducción progresiva dei porcentaje de retención en la fue ule de 
im puesto a i a renta en pagos al exterior conform e la tariía de impuesto a 
la renta para sociedades.

N O T A  18. R E S E R V A  L E G A L

De conformidad con el Alt. 297 de la Ley de Compañías, salvo 
disposición estatutaria en contrario de las utilidades líquidas que resulten 
de cada ejercicio se tomará un porcentaje no m enor del diez por ciento, 
destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 
menos el cincuenta por ciento del capital social.

En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, 
después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa.

Esta reserva 110  puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser 
utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital,

N O T A  19, R IE S G O S  D E IN S T R U M E N T O S  F IN A N C IE R O S

O bjetivos y Políticas de a d m in is tra  ció a de riesgos

La Com pañía está expuesta a varios riesgos en relación a los 
instrumentos financieros. Si bien no actúa activamente en los mercados 
de inversiones especulativas, el principal riesgo de mercado es el riesgo 
de liquidez. La administración de riesgos de la Compañía está basada en 
las decisiones del Directorio y Junta de Accionistas y se enfoca en 
asegurar activamente que se minimicen los riesgos de los mercados 
financieros en los flujos de caja a corto y m ediano plazo. Durante el 
presente año no han existido cambios con relación al año anterior en 
relación a los objetivos y políticas de administración de los riesgos 
mencionados.

Riesgo de C ré d i to

El riesgo de crédito de cfcctivo y equivalentes de efectivo se considera 
insignificante debido a que se trata de inversiones en entidades 
reconocidas del mercado nacional.
El valor libros de los activos financieros es el máximo nivel de 
exposición al riesgo de crédito ai 31 de diciembre de cada año. Al 31 de
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diciembre de 2015 el mayor expuesto al que se somete la Compañía y 
en la que pudiera existir concentraciones de riesgo de crédito está 
principalmente representado por las cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas.

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no tiene oí tus 
concentraciones significativas de riesgo de crédito distintas a las 
anteriormente señaladas.

Riesgo de liquidez
Es el riesgo de que la Compañía no [Hieda cumplir con sus obligaciones 
financieras en la medida en que vencen. El enfoque de la Compañía para 
administrai' este riesgo es asegurarse de contar con la liquidez suficiente 
para solventar los gastos operacionales y cumplir con el pago de sus 
obligaciones financieras cuando vencen, sin incurrir en pérdidas o 
arriesga] su reputación. Para ello gestiona los flujos de caja de corto y 
largo plazo.

Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión del informe 
(marzo 15, de 2016) no se lian producido hechos q u e ameriten ser 
revelados.

NOTA 21. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2015 
han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía con fecha marzo 4 tic 
2016 y serán presentados a los accionistas para su aprobación. En opinión 
de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados 
por la Junta de Accionistas sin modificaciones.

NOTA 20. EVENTOS SUBSECUENTES


